
Amparo de Pobreza 2022-00482 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos de mayo de dos mil veintidós. 
  

Proceso Amparo de Pobreza  

Solicitante  Silvana Cano 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00482 00 

Providencia Inadmite solicitud  

  

La solicitud de AMPARO DE POBREZA presentada por la señora SILVANA CANO, se INADMITE 

para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte 

peticionaria cumpla con los siguientes requisitos: 

 
1. Deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo 

151 del Código General del Proceso. 

 
2. Indicará con precisión la acción que pretende iniciar, ya que en el encabezado habla de 

una sucesión y luego de un proceso de prescripción adquisitiva de dominio. 

 
3. Anexará los documentos referidos como pruebas en la solicitud. 

 
4. Señalará el correo electrónico en el cual recibirá notificaciones y realizará sus actuaciones 

(art. 3 Decreto 806 de 2020). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

15. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: f25c5c3c361a3f1f4e9073caf1ba3c5404f370b15d59306f6c239853503c5d79

Documento generado en 02/05/2022 06:39:50 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


